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ACUEJ1DO MEDIANTE EL CU)~L SE CONCEDE PERMISO A LA EMPRESA
OPERJ~DORA _DE ESPECTACULOS DEPORTIVQS, S.A. DE C.V., PARA
QUE LLEVE A CABO CARRE~RAS DE GALGOS CON APUEST AS EN LA
CIUDAD DE MAZATLAN, SiINALOA. Y OPERE 3 (TRES) "LIBRaS
FORAI-.JEOS", 1 (UNO) EN LA CIUDAD DE MAZATLAN. SINALOA. 1
(UNO) EN LA CJUDAD DE CULIACAN, SINALOA Y, 1 (UNO) EN LA

CJUDAD DE LOS MOCHIS, SINALOA.

RepúblicaC;onsiderando que es Política dei Gobierno

instrumemar medidas con Ias que se generen empieos.

de Ia

C;onsiderando que el furlcionamiento dei Galgódromo representa un

atractivo Turístico Nacional e Internacional.

C;onsiderando que todas Ias instalaciones muebles e inmuebles dei

Galgodromo. son propiedad de i,~ Nación.

C:onsiderando que se ha recibido solicitud de Ia empresa
.OPERJ~DORA DE ESPECTACIJLOS DEPORTIVOS, S.A. DE C.V., Ia c'Jai
está constituida con accionistas mexicanos. cláusula de exclusión je

extranj!=ros y con capital neces,ario para su objeto social.

(;onsiderando que es conveniente que Ias lerrenos e i.':1stalaclones
donde funcionará el Galgódromo, se utilizarán para el mismo fino

C:onsiderando que se ha recibido solicitud de I a empresa
OPERJ.~DORA DE ESPECT ACLlLOS DEPORTIVOS. SoAo DE Co Vo, para que
opere tJn Galgódromo en Ia Ciudad de t..t1azatlán. Sinaloa y. 3 (tres) "Libras
Foráneos". 1 (uno) en Ia Ciudad de Mazatlán. Sinaioa. 1 (uno) en Ia Ciudad
de Cul:iacán. Sinaloa Y. 1 (uno) en Ia Ciudad de Los Mochis. Sinaloa. En
donde se capten apuestas de eventos deportivos que se realizan en el

Extranjero. asi como captar apuestas autorizadas de los Hipódromos y

Galgódromos.

Considl;rando que el "Libro Forélneo" es un establecimiento ubicado fuera de

Ias ins'lalaciones de los Hipódromos y Galgódromos que reciben apUeS!3S
sobre los esDectácuios preserltados en ias mismos bajo el sistema de

mutuas de! Hipódromo o Galgodromo. transmitiendo Ia imagen directa por

t&3l&3v,~iI1n v ~! ,riin en forma simultânea.~"\
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I_a Secretaría de Gobel"nación, Dependencia deI Ejecutivo Federal.
con fundamento en los artículos: 14 y 27 fracción XXI de Ia Ley
Orgár1lica de Ia Administración Pública Federal, 13 fracción XI;
de su Reglamento Interior" 32, 42, 52, 72, Y demás relativos a Ia
Ley Federal de Juegos y Sorteos, tiene a bien dictar el siguiente:

A c:; u E R D O.

~Se otorga a Ia empresa OPERADORA DE ESPECTACULOS
DEPO ATIVOS, S.A. DE C. V., permiso para Ia explotación de "Carreras de
galgosU, con apuestas en Ia Ciuldad de Mazatlán, Sinaloa y, Ia operación de
3 (tre~;) "Libros Foráneos" distlibuídos de Ia siguiente forma:

1 en Mazatlán, Sina.loa.
1 en Culiacán, Sinaloa.
1 e" Los Mochis, Sinaloa.

~~

:3e considera explotación de carre~as de galgos el permiso otorgado
por Ia Secretaría de Gobernación, para Ilevar a cabo competencias de
carreras de galgos con apuestas, denominadas parimutuel.

,Se considera operación dei sistema "Libro foráneo" , el lugar donde se
captan apuestas de los eventos deportivos que se realizan en el
Extranjero, así como captar .~puestas autorizadas de los Hipódromos y

Galgóljromos.

::::onsiderando 10 anterior, Ia Secretaría de Gobernación otorga el

preser1te permiso bajo Ias siguientes:

~J E s.c o N D I C o

""
'\ j

P RI MERA.- La Empresa deberá estar integrada exclusivamente por
socio~ de nacionalidad- mexicé~na; sus partes sociales serán nominativas.
Ia violación a esta condició:,1 será sancionada con Ia revocación dei

permiso. li 13
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I SEGUNDA.- EJ término de este permiso será de 25 anos. contados a

partir dei dia dei inicio de ol='eraciones tanto dei Galgódromo como de los
"Librcs Foráneos"; los que deberán estar funcionando en un plazo máximo
de ur. ano a partir de Ja fecha de este permiso.

( TERCERA.- En el sistema "Libro Foráneo" se podrán captar apuestas

de Ja~) autorizadas en los Hipó(jromos y Galgódromos y de todos Ias eventos
deportivos que se realicen en el extranjero.

I
..CUART A.- Los trabajaaores tanto dei Galgódromo como dei sistema

deno~1inado "Libro Foráneo", deberán ser de nacionalidad mexicana. Quedan
incluicios en este requisi1o los: Administradores. Empleados de confianza y
demá:s similares. ...

-",.-,,;~

...,,"'.,q .. La Secretaría de Gobernación, autorizará Ia contratación de personal
extrarljero en aquellos casos en que a juicio de esta Dependencia, sean
necesarios para desempenar Ia función relativa. sin exceder de un término
de 3 anos. En todo caso, los permisos para Ia autorización de servicios de
extranjeros serán provisionales. sujetos aI plazo estrictamente
indisp,~nsable para que Ia Empresa capacite a personal nacional,

( a U I N TA.- La Permisionaria deberâ solicitar lã ãnuencia de Ia

Secre':aria de Gobernación para determinar ia instaJación ce Ias :'Libros
-Foráni~os". a fin de que previa inspección y en su caso Ia autorización

respet::tiva puedan funcionar sin menoscabo de Ia competencia que
corresponda a otras autoridadt:s. quedando reservado a Ia dependencia el
derecho a determinar cuando sea necesario el cambio físico de Ias

instalaciones de los I'Libros Foráneos". sin que alio origine responsabilidad

algunê. para Ia Secretaria.

( SEXTA.- La ubicación deI los "Libros Foráneos", deberán

notiticarse a Ia Dirección de Juegos y Sorteos. con quince dias
anticipación ai tuncionamiento deI los mismos.

de
de

( :5EPTIMA.- EI funcionamiento dei Galgódromo. se ajustará a 10 que
estabfl:ce ia Ley Federal de JIJegos y Sorteos. eJ Regiamento Nacional de
Carreras de Galgos. y Ias Resoíuciones. Acuerdos o Instr'Jcciciles que dicta

Ia SecreTaria de Gobemación.
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Ef funcionamiento dei sistema denominado "Libro Foráneo", se
ajustará a 10 que establece Ia Ley Federal de Juegos y Sorteos y a Ias
Resoluciones: Acuer-dos o Instrucciones que dicte- Ia Secretaria de
Gobemación.

el
Ia

Ia

Galgódromo será
Permisionaria y

propia Secretaria

/ o C T A V A.- EL sistema de apuestas en

PARIMUTUEL. considerando Ia solicitud de
contormidad con Ias disposiciones que dicte
Gobe-nación.

el
de
de

Para el sistema denominado "libro Foráneou Ia captación de
apue~)tas podrá ser directamente en el establecimiento dei "libro
Foráneou ó vía telefónica. dl3 acuerdo ai procedimiento que-- seflale Ia
Secretaria de Gobernación.

;

( NOVENA.- Queda facultada Ia Empresa para retener dei total de Ias

apuestas en Carreras de Galgos el 22%. el cual se destinará los gastos de
opera:ión, obligaciones fiscales y el pago de renta de bienes muebles e
inrnuebles. Dei monto restarn:e. Ia permisionaria entregará el 2% a Ia
Secretaría de Gobernación.. por concepto de Ia participación que le
corresDonde ai Gobierno Federal. en los términos dei artículo 50 de Ia Lev.,

Federal de Juegos y Sorteos.

.!J::;~'"'I

( DECIMA.-: Por 10 que respecta a Ias apuestas captadas en Libros

Foránr30s. Ia Empresa entregará a Ia propia Secretaria de Gobernación el

~~Q~aDue.s1as- autorizacas en Hipódromos y Galgódromos y por
apuesras deportivas realizadas en el Extranjero. se enterará el Q-!--25~ J)J:lr_'

concepto de participación.

Lo anterior, con indepj~ndencia dei cumplimiento estricto de Ias
retenc:iones a que se encuentre obligada Ia Empresa conforme a Ia
legislación tributaria tanto en ,~I ámbito federal. como en el local.

( DECIMA PRIMERA.- F'ara aarantizar los intereses dei público. Ia
...

EmprE:sa deberá instalar 105 sistemas de apuesta computarizados más
avanzj~dos y tendrá que cuidar y revisar que siempre operen con eficacia a

juicio de Ia Secretaría de Gobernación.

\

~.

"+: ~

I
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Igualmente Ia Permisionari.3 queda obligada a cuidar que en su
estabiecirniento se mantenga el orden y buen comportamiento de 105
asistentesi. ajustándose a Ias normas legaies y regiamentación de Ia
Federación dei Estado y Municipio.

~ DEC;JMA SEGUNDA.-La ~)ermisionaria está obfigada a mantener

intormacic;n para que Ia client9fa que asista a estos lugares este
debidamente informada. a fin de que el público en general tenga elementos
precisos ~Iara poder realizar sus apuestas.

{DEC:JMA TERCERA.- La pE~rmisionaria queda obligada a enterar Ias
panicipaciones que le correspondan a esta Oependencia mediante cheque
certificado ó de caja a favor de Ia Secretaría de Gobernación.mismo que se
entregará fisicamente en esta Dependencia en los primeros diez días dei
mes siguit=nte.

( DECIMA CUART A.- La SE~cretaría de Gobernación se reserva el
derecho ae inspeccionar y anali~:ar Ias operaciones reguladas en este
permlso: ~)ara tal eiecto se designarán los Interventores necesarios y ej

sup~rvisor curas honorarios y gastos que ocasione dicha interventoria
serán cubiertos por Ia permisionaria libres de todo gravamen a instrucción
de esta SE~cretaría..

(

Se 9stablecerá una vigilancia permanente por parte de esta
Dependenc:ia. y Ia Empresa mantE~ndrá a su cargo una auditoría en Ias
términos que fije esta Secretaría.

I DECJMA QUINTA.1Los boletos premiados no cobrados por su tenedor
caducarán aios 90 dias naturales de Ia fecha de su expedición y Ia

.., Empresa se compromete a entregê.r el importe integro a Ia Secretaría de
Gobemación, dentro de los 30 dias naturaies siguientes a que ocurra su

vencimiento.

\,

\\



;f

Q"';)«M" ~ ~

COPIJI.

.7

3E:REiAI\IA i::E i;QBERNACION

RECC.CN GENE?Al DE GOBIERNO

Los fondos que resulten de1 pago de boietos marcados con errar dei
cajero. de 105 sobrantes por Ia venta de boletos y de 105 pagos de apuesta
mal efectuj~dos; se entregarán integramente a Ia Secretaría de

Gobernación dentro de 105 10 días naturales siguientes. i
I

Se éonsiderarán como indivisit~les Ias cantidades menores de veinte
centavos de dólar de los Estados Unidos de América ó su equivalente en
moneda nacional. según sea Ia ap'uesta. Ias cuales se entregarán a Ia

Secretaría dE~ Gobemación. ~J

I DECIMA SEXT A.- La Empresa. queda obligada a celebrar un mínimo
de Galgos por temporada a juicio de Ia Secretaria def~

.( 

DECIMA SEPTIMA.- La Empre~;a se obliga a mantener asegurados Ias

edificios e instalaciones dei Galgóciromo, 10 cual deberá reportar a Ia
Secretaria dE! Gobemación con el fin de que Ias muebles e inmuebles de!

Glagódromo, propiedad de Ia nación. i~stén salvaguardados.

~simis~no. Ia Empresa esta ot)ligada a realizar Ias remodelaciones
necesarias dE~ntro dei inmueble para Ia buena atención ai público.

(DECIMA OCT AV A .-Serán causas de revocación dei presente
permlso. de élcuerdo con Ia determina~:ión de Ia Secretaria de Gobernación:

I~sdeincumplimientoA) alie incurra Ia permisionaría
condiciones dei presente permiso.

en

8) Que no entere a Ia Secretaría de Gobernación Ias participaciones
que le corresponden de acuerdo con Ias condiciones Novena y Décima dz

"""'- ..este permlso, i
[.~~~ '

A
C) Que viole C'JaJesq"uiera de lélS disposiciones que dicte ai respecto

Secretaria.esta

de carre ras '

Gobemación.


